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Neiva, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ordinario laboral de NUBIA AMPARO 

ZÚÑIGA GALIENDEZ en contra de 

CLAUDIA ARBOLEDA TIQUE. 

 

Habiéndose presentado y sustentado oportunamente el recurso de 

apelación por las apoderadas de las partes, en contra de la 

sentencia proferida el 18 de mayo de 2021 por el Juzgado Único 

Laboral del Circuito de Pitalito, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación interpuestos por las 

apoderadas de los extremos procesales de la relación litigiosa, 

contra la sentencia proferida el 18 de mayo de 2021 por el Juzgado 

Único Laboral del Circuito de Pitalito, y concedido en el efecto 

suspensivo.  

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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